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AMPLIA PLAZOS DEL CONVENIO SCAM, CON
TRANSFERENCIA DE RECURSOS , SUSCRITO
CON l.A ILUSTRE MtJNICIPALIDAD DE
CAJERA DE TANGO.

RESOLUCION EXENTA N' 1.259

SANTIAGO, 0 5 NOV 2021

VASTOS: Lo dispuesto en ].a Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del medí.o Ambiente; en el Decreto
Supremo N' 4, de 2010, del Mi.nisteri.o del Medio Ambi-ente; en la
Resolución Exenta N' 512, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente.
que Aprueba "Bases de Funcionamiento del Sistema de Certificaci.ón
Ambiental Municipal"; en el Memorándum Electróni.co Gesta.ondoc N'
12.565/2021, de 2021; en el Memorando N' 457/2021, de 20 de octubre
de 2021, del Jefe División Educación Ambiental y Participaci-ón
Ciudadana de [a Subsecretaría de[ Medio Ambiente; en ]a Reso].uci.ón
Exenta N' 1.188, del 30 de septiembre de 2021, del Ministeri-o del
Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente, que Modifica e
instruye medidas extraordinari.as de visación de documentos del
Mi.misterio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambi.ente, a
raíz de la alerta sanitaria por emergencia de salud pública de
importancia internaci.onal (ESPll) por brote de coronavirus (COVID
19); en el Decreto Exento RA N' 118894/320/2019. de 25 de noviembre
de 2019. de] Mini.stereo de]. Medí.o Ambiente, que Establece orden de
subrogancia para el cargo de Subsecretario del Medio Ambiente; en
la Resolución N' 7. de 2019, de la Contraloría General de la
República, que Fija normas sobre exención del trámite de toma de
razón; en las demás normas pertinentes; y

CONSIDERANDO

1.- Que. al Mi.nisteri.o del Medio
Ambiente le corresponde colaborar con las autoridades competentes a
nivel naci-onal, regional y local en la preparación, aprobación y
desarrollo de programas de educación, promoción y di.rubí.ón ambiental,
ori.estados a ]a creaci.ón de una conciencia naciona]. sobre la
protección del medio ambiente. desarrollo sustentable. la
preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio
ambiental, y a promover la participaci-ón ciudadana responsable en
estas materias, de acuerdo a la letra m) del artículo 70 de la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medí.o Ambi.ente

2.- Que. de acuerdo a la letra r) del
artículo 70 del mismo cuerpo legal, corresponderá al Ministerio del
Medio Ambi.ente establecer convenios de colaboración con Gobi.ernos
Regionales y Municipalidades, destinados a adoptar las medidas
necesarias para asegurar la integridad, conservación y reparación del
medio ambiente regional y local, así como la educaci.ón ambiental y la
partio-poción ciudadana.

3.- Que, el Si.suema de Certifi.caci.ón
Ambiental Municipal (en adelante SCAN), es un sistema holística de
carácter voluntad.o que permite a los Mani.ci.pros instalarse en el
territorio como modelo de gestión ambiental, donde la orgánica
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muns.clpal, la infraestructura. el personal, los proceda-mientos
internos, y los servicios que presta el Municipio a la comunidad
integran el factor ambiental en su quehacer. El desarrollo del SCAM
debe ser entendido como la construcci.ón de un proceso que se basa en
los principios de realismo y gradualismo en el que las entidades
municipales, a medida que van cumpli.endo con los requisitos de
certificación, obtienen dista.nto reconocimiento en conformidad a los
logros de gestión alcanzados.

4.- Que, el referido Sistema de
Certifi.cación se desarrolla conforme a las Bases de Funcionamiento
del Sistema de Certificaci-ón Ambiental Municipal, aprobadas por la
Resolución Exenta N' 512. de 2021, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente, y los manuales y guías SCAM elaborados por el Departamento
de Gestión Ambiental Local de la División de Educación Ambi.ental y
Participación Ciudadana, de la Subsecretaría del Medio Ambiente

5.- Que. mediante Resolución Exenta
N' 904. de 08 de septiembre de 2020, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente, se aprobó el Convenio SCAN con transferencia de recursos,
suscrito entre esta Cartera de Estado y la Ilustre Municipalidad de
Caleta de Tango, RIJA N' 69.072.800-1, para ejecución del Ni-vel de
Gobernanta Ambiental -- Etapa Consolé.dación del SCAM, con una vigencia
inicial hasta el día 08 de diciembre de 2021

6.- Que. el punto 29 de las Bases de
Funcionamiento del SCAN. aprobadas por Resolución Exenta N' 512, de
2021, de la Subsecretaría del Medio Ambiente. consigna que en la
eventuali.dad que el ejecutor requiriese ampliar los plazos
establecí.dos por el sistema para dar cumpli.miento a los requisó.tos
i.mpuestos a su etapa de certlfi.cación, deberá presentar por escrito
una son.citud al Secretan'io Regional mlnisterial del Medio Ambiente
respectivo o al Jefe de la División de Educación Ainbi.ental y
Participación Ciudadana del Mi.misterio del Medí.o Ambiente

7.- Que. en efecto, mediante el
Oficio N' 889, de 04 de octubre de 2021, ]a ]]ustre Muns.ci.pa].edad de
Caleta de Tango, solicitó ampliar el convenio SCAN suscrito por dicho
Moni.apio, argumentando que. producto del estado de excepción
constituci-onal, derivado de la pandemia de coronavirus (COVID-19) , no
ha pode.do cumpli.r con los compromi-sos propios del nivel ejecutado.

8.- Que, consecutivamente. y por los
motivos previamente expuestos por el Municipio. la División de
Educaci.ón Ambiental y Participación Ci.udadana, re:gerente técnico del
SCAM, mediante Memorándum N' 457/2021, de 2021, ha solicitado ampliar
en un plazo de 5 meses, el convenio SCAN suscrito con la Ilustre
Municipa].edad de Caleta de .Tango .

9.- Que, en razón de los argumentos
previamente descritos, lo di.spuesto en el título VI de las Bases del
SCAM, y el efectivo cumplimiento de los objetó.vos ambientales del
Convenio, resulta imperiosa la dictaci-ón del siguiente acto
administrativo.

RESUELVO

1.- AMPLIESE por un periodo de 5
meses, el Convenio de Colaboraci.ón suscrito entre el Ministeri.o del
Medio Ambiente. y la Ilustre Munich.palidad de Caleta de Tango, en el
marco del Sistema de Certificación Ambiental Municipal, según el
detalle pormenorizado en la siguiente tabla:
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Fecha de
término
ori.ginal

del
convenio

Munich.pi.o
Ni.vel SCAM

Ejecutado

Nueva fechaNueva Nueva
fecha defecha de de

rendlci.ónentrega pagos

2.- ESTABLEZCASE que, en todo lo no
modificado por el presente acto administrativo, se mantiene
plenamente vigente lo dispuesto en el Convenio de Colaboración SCAN
suscrito entre el Mini.stereo del Medio Ambiente y la Ilustre
Municipalidad de Ca].era de Tango.

LDP/ATM/CRL

ribuci.ón
Gobi.Hete Subsecretario del Medio Ambi.ente;
División Jurídi.ca;
Dlvlslón de Educación Ambi.ental y Partí.ci.pad.ón Ci.udadana
Di.visión de Admi.ni.straci.ón y Finanzas;
Oficina de Partes Mi.ni.sten.o del Medio Xindi.ente;
Ilustre Mani.ci.pan.dad de Caleta de Tango.


